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SOBRE EL PEDIDO DE FONDOS QUE LA DIRECCION GENERAL DE EDUCACION DE GESTION PRIVADA 
REALIZARÁ A DIRECCION GENERAL DE TESORERIA GENERAL

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN
RESOLUCIÓN Nº 346 / 95

Buenos Aires, 11 de septiembre de 1995.

Visto el Decreto Nº 1.236/93, (B.M. Nº 19.623), y

CONSIDERANDO:

Que el citado decreto aprueba el régimen para el pago de la contribución municipal a los institutos de enseñanza de gestión privada autorizados a percibirla;

Que es necesario reglamentar la mencionada normativa, a efectos de agilizar la operativa de pago establecida, asegurando mayor transparencia y control, permitiendo el estricto cumplimiento de los plazos establecidos para el pago;

Por ello,

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN Y EL SECRETARIO DE HACIENDA Y FINANZAS RESUELVEN:
Artículo 1º- La Dirección General de Educación de Gestión Privada requerirá a la Dirección General de Tesorería General, antes del día 25 de cada mes los fondos necesarios para el pago del aporte a los institutos privados autorizados.

Artículo 2º- La nota del requerimiento mencionado en el artículo anterior contendrá:

a)	fecha, importe total solicitado, período al que corresponde, firma del Director General de Educación de gestión Privada refrendada por los Subsecretarios de Educación y coordinación de Recursos;

b)	la instrucción de pago a los institutos autorizados a percibir el aporte en ese período, detallado: número de característica del instituto, su denominación, importe a transferir y número de cuenta y sucursal de Banco de la Ciudad de Buenos Aires al que se efectuará la transferencia;

c)	la institución de pago a la cuenta corriente bancaria de la Dirección General de Educación de Gestión Privada de los importes correspondientes a los Institutos que no estén en condiciones, a ese momento, de percibir el aporte para el periodo correspondiente detallando la misma información en el inciso b);

[bookmark: _GoBack]d)	el requerimiento que se efectúe ante la Dirección General de tesorería general deberá contar con la previa intervención de la Dirección Técnica, legal y de control de la Dirección General de Contaduría General a los fines de su registro presupuestario.

Artículo3º- La Dirección General antes del tercer día hábil de cada mes, entregará al Banco de la Ciudad de Buenos Aires la orden de transferencia de fondos a la cuenta bancaria de cada uno de los
institutos según el detalle informado por la dirección General de Educación de Gestión Privada. Las sumas que correspondan a los institutos que no estén en condiciones de percibir el aporte, serán depositadas en la cuenta del Banco de la Ciudad de Buenos Aires, correspondientes a la Dirección General de Educación de Gestión Privada.

Artículo 4º- La Dirección General de Educación de Gestión Privada ordenará al Banco de la Ciudad de Buenos Aires, la transferencias de fondos a la cuenta bancaria de cada uno de los institutos indicados en los artículos 2º, inciso c) de la presente, una vez que hubiesen regularizado su situación. En el caso de los institutos que no regularicen su situación dentro de los treinta días, a contar de la fecha, en que las sumas correspondientes fueron depositadas en la Cuenta de la Dirección General de Educación de Gestión Privada, esta procederá a la devolución inmediata de la mencionadas sumas a la cuenta corriente de la Dirección general de Tesorería General.

Artículo 5º- El régimen para el pago de la contribución municipal a los Institutos de Enseñanza de Gestión Privada autorizados a percibirla, es el aprobado por Decreto Nº 1.236/93 (B.M. Nº 19.623), con más la reglamentación introducida por la presente Conjunta.

Artículo 6º- Regístrese, publíquese en el Boletín Municipal y para su conocimiento y demás efectos comuníquese con copia a las Subsecretaria de Educación, de Coordinación de Recursos y de Finanzas. Cumplido, archívese.

ENRIQUE JORGE MARTÍN


Secretario
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